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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 139 y 141, fracción IV, del Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
2, 1 O, 18, fracción 1, 19 y 25, fracción XX, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato; así como los numerales 5 y 15, fracciones VI y 
VII, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, expide el 
acuerdo mediante el cual se modifica el Calendario Oficial de Labores 2025, con base 
en lo siguiente: 

CONSIDE RAN D O

PRIMERO. En Sesión Ordinaria número 1 celebrada el l O diez de enero de 2025 dos mil 
veinticinco, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 
aprobó el «Calendario Oficial de Labores 2025», con fundamento en los artículos 25 
fracción XX y 58 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato; y 15, fracciones VI y VII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. Mediante Sesión Extraordinaria número 33 del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, celebrada el 16 dieciséis de julio de 2025 dos 
mil veinticinco, en el trigésimo segundo punto, resolutivo número uno de los asuntos 
generales, se acordó la modificación al «Calendario Oficial de Labores 2025», para 
efecto de declarar inhábil el viernes 12 doce de septiembre de 2025 dos mil veinticinco. 
Ello, en virtud de que por acuerdo del Consejo Administrativo del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, tomado en la Vigésima Séptima Sesión 
Ordinaria CA.T JA.2025.27-15, de 16 dieciséis de julio del año que transcurre, se aprobó 
que se conmemore el Trigésimo Octavo Aniversario de Fundación de este, Órgano ' 
Jurisdiccional, así como que se lleve a cabo el Panel Nuevas Tendencias en el Derecho
Administrativo. Lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 141, fracción IV, del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 2, 1 O, 18, fracción 1, 19 y 25, fracción XX, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; así como los numerales 5, párrafo 
segundo, y 15, fracciones VI y VII, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, para quedar de la siguiente manera: 

Parcela 76 Z-6 P-1/1 S/N 
Ejido el Capulin, 
Silao de la Victoria, Gto. 

f ll'@llll / @TJAGuanajuato 
www.tjagto.gob.mx 
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